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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

25437

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18554 ORDEN de 21 de julio de 1994 por la que se nombra
funcionaria en prácticas del Cuerpo de Maestros a
doña Florentina Rodríguez Hernóndez.

Por Orden de 3 de agosto de 1993 (.Boletín· Oficial del Estado.
del 13 y 19) se publicaron las listas de aspirantes que habían
superado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maes
tros. convocado por Orden de 19 de febrero de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25). Estimado recurso de reposición inter
puesto por doña Florentina Rodríguez Hernández contra la referida
Orden de 3 de agosto de 1993. en su cumplimiento y de con
formidad con lo dispuesto en el número 54 de la base X de la
Orden de 19 de febrero de 1993, por la Que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Incluir en el anexo de la Orden de 3 de agosto de
1993 a doña Florentina Rodríguez Hernández, seleccionada por
la Comunidad Autónoma de Cantabria, especialidad Edutación
Preescolar, con una puntuación de 15,0250, adscribiéndola a Can~

tabria para la realización de la fase de prácticas.
Segundo.-Proceder al nombramiento de doña Florentina

Rodriguez Hemández como funcionaria en prácticas del Cuerpo
de Maestros, con los mismos efectos que sus compañeros de pro
moción, asignándole el número de Registro de Perso~

nal 117291580250597.
Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

de reposición, previo al contencioso~administrativo,en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madríd. 21 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE 'COMERCIO
YTURISMO

18555 ORDEN de 27 de julio de 1994 por lo que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Comercio y Turismo. (Grupos A, B.
e, DyE).

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Comercio y
Turismo, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y en el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Provisión de Puestos de Trapajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta·
do, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la Admi~

nistración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, el cual, de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrolla con arreglo a las siguientes

Base.

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B. C, D y E, com
prendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
con excepción del personal docente, investigador, sanitario, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias,
transporte aéreo y meteorología, que reúnan los requisitos que
se indican para cada puesto en el anexo I de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane·
xo 1, siempre que se re(man los requisitos, estélblecidos en el mismo
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, que
no podrán participar mientras dure dicha suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias, hubie
ran transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma
de posesión, en su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de la Secretaria de Estado, del Departamento Mini$terial en defecto
de aquella, en su organismo autónomo o en los supuestos previstos
en el artículo 20.1 e) de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para atender
al cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias hubieran transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que participen
para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado, del
Departamento Ministerial o del organismo autónomo en que ten
gan reservado puesto de trabajo.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular previsto en el artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984,
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los fun
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-


